
2386DISPOSICIÓN N°

"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la Independen ia Nacional"

•::Ministeriotfe Sa[uá
Secretaria áe Pofíticas, iRsguCación

e Institutos
jI.:N.::M.jI. rr.

BUENOSAIRES, 1 4 MAR .. 016
i
!

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-6970-15-0 del Registro de la I
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TecnolJgía Médica i

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma CHEMOTECNI A S.A. con!

RNE N°020033120, solicita la reinscripción del certificado delRNPUD NO¡

0250026, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/9 y normasl

complementarias. I
Que a fojas 138 obra el informe técnico emitido por el DeFartamel1to¡

de Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos pa~a la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requ sitos de la!
I

normativa vigente. i
,

1

la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado

I
I
I

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°'
. [.

1490/92 Y el Decreto NO¡01 de fecha 16 de diciembre 2015. ;

0\i) 01.---c



B 62DISPOSICiÓN N°

"20".,"' d,'al"",,",,, d," d,<I",d'"d,', '"d'P,",J. "d,",'"

•;Ministerio ereSa(ucf
Secretaria erePoCíticas, CRggu(ación

e Institutos
jl.1'f. ;M.jl. 'T.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NAdIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICh

DISPONE:

ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO 0250026 que

forma parte de la presente Disposición, cuya titularidad dete1ta la firma.

CHEMOTECNICA S.A. por el término de 5 años a partir del 3~ de Agosto

de 2015.

ARTICULO 2°.- Autorízanse los rótulos de envases secundarios de fs. 132,

133 Y 134 para los contenidos netos de 6g, 15g Y 12g respectivamente y

los rótulos de envases primarios de fs. 135, 136 Y 137 para lOS/ contenidos

netos ya mencionados que se desglosan y forman parte de la presente

Disposición.

ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante fs. 61, 70

y 79.

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO

0250026.

ARTICULO
~

01'~

50.- Cancélese el Certificado NO 0250026 ot rgado por
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"2016-Año del Bicentenario de la declaración de la Independen, ia Nacional"

•:Ministerio áe Sa(uá
Secretaría áe PoCíticas, !J?fguúzción

e Institutos
jI.:N. :M.jI. 'I.

Expediente NO1-47-2110-2346-04-9. I
I

ARTICULO 60.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de
I i

Información Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas I

I •notifíquese al interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la!

presente Disposición, del Certificado mencionado en el artícLo 1o, del
l

rótulo autorizado y de la composición centesimal aprobada. Cumplido"
I

archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-0000-6970-15-0

DISPOSICION N° 231} 6

Dr. ROBERTO LEDE
C;ubadminlstrador Nacional

A N M.A.T.
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Etiqueta jeringa x 12 g
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Mcdicamcntos. Alimcntos y Tccnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250026

El Administrador Nacional de la Administración Nacional dc Mcdicamcntos, Alimentos y ecnologia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifieatorios caraeteristicos:

1. Denominación: CEBO INSECTICIDA CUCARACHICIDA EN GEL

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MAGNUM

ARGENTINA

HIDRAMETlLNONA 2,15 'Yo

.JERINGA PLASTlCA DE CONT. NETO:6G,12G y 1 G
CONTENIDAS E~ ESTUCHE DE CARTULINA O BLISTER.

VENTA LIBRE

CHEMOTECNICA S.A.

PRESBITERO JUAN G. GONZALEZ N° 20 Y
MARCONI - CARLOS SPEGAZZINI - B JENOS
AIRES

RNE N°: 020033120

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-006970-15-0.

2'386
Disposición N°:

Fecha: 1 4 MAR ~Q1º
La vigencia del certificado serlÍ por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.

S{'i1o y Firma del FUII


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010

